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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE FECHA 
21 DE OCTUBRE DE 2020 SOBRE EL ESTADO DEL DISTRITO NORTE 

 
 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 18:30 horas del día 21 de Octubre de 2020, se 
reúnen, en la sede del Distrito Norte calle Estrella Proción nº 8 de la Ciudad de Sevilla, 
en primera convocatoria, los miembros de la Junta Municipal del Distrito Norte que a 
continuación se relacionan, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Junta 
Municipal del Distrito Norte, y con la asistencia, asimismo, de la  Sra. Directora 
General del Distrito Norte, al objeto de dar información de las decisiones o acuerdos 
adoptados desde la celebración de la última sesión, atender a las preguntas y 
propuestas realizadas por los y las vocales que constituyen la Junta Municipal de 
Distrito Norte y actúa como Secretaria, la Jefa de Sección, que da fe de la presente: 
 
MIEMBROS ASISTENTES: 
 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

AV DESPERTAR DE VALDEZORRAS 

 
D. Juan Antonio García García (Vocal) 
D. Manuel Fernandez Japón (Suplente) 
 

AV ESTRELLA ANDALUZA (LA 
BACHILLERA) 

 
D. Ignacio Cruz Hernández (Vocal) 
 

AVV PARQUEFLORES D. Juan Carlos Nadales Pardo (Vocal) 
 

AVV PARMADAL Dª. María Rojas Pimentel (Vocal) 
 

 

 ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPAS) 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

AMPA ALAZAN CEIP MARÍA ZAMBRANO 
 
Dña. Olga Valverde López (Vocal) 

AMPA LA MEDIA LUNA DEL IES SAN 
JERONIMO 

 
D. Manuel Aguirrezabal Guerero 
(Vocal) 

AMPA COLEGIO TEODOSIO 
 
Dª Marta Raya Jímenez (Vocal) 

 

 

ASOCIACION DE MUJERES  
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ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

AM PILAR MIRÓ 
 
Dª. María Luisa Muñoz Morán (Vocal) 

ASOCIACION DE MUJERES POR EL 
EMPLEO MARIA CORAJE 

 
Dª. Esperanza López Manzanares 
(Vocal) 

 

TERCERA EDAD 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

CENTRO DE PENSIONISTAS DE 
VALDEZORRAS MIGUEL GARCIA MARIN 

 
D. Gabriel Diaz Flores (Vocal) 
  

 

ENTIDADES DEPORTIVAS 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

C.D. SAN PABLO NORTE F.S. 
 

 
José Rodrigo Castro Perea  (Vocal) 

 

RESTO DE ENTIDADES 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALMER 

 
 
D. José María González Xavier 
(Suplente) 
 

COMUNIDAD GENERAL DE 
PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE PINO 
MONTANO 

 
D. Juan Carlos Alejandre Alejandre 
(Vocal) 
 

GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 

PSOE 

VOCALES: 

D. ROMÁN MONTES BARRERA.  

D. OSCAR LUNA MIRANDA.  

Dª. DOLORES VERA RODA.  

Dª MARIA JOSE LOPEZ SILVA 

Código Seguro De Verificación: C/gBweuN3nQi+njAHmYHyQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Nelida Vecina Hueso Firmado 08/01/2021 12:32:11

Juan Antonio Barrionuevo Fernandez Firmado 07/01/2021 09:52:07

Observaciones Página 2/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/C/gBweuN3nQi+njAHmYHyQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/C/gBweuN3nQi+njAHmYHyQ==


 
3 

Dº PEDRO VARO CHAMIZO 

ADELANTE SEVILLA 

SUPLENTE: 

D. LUCIANO GOMEZ MOYA 

PP 

SUPLENTE: 

Dª. MACARENA GONZALEZ DE LOS SANTOS 

CIUDADANOS 

VOCAL 

Dº. ANTONIO SÁNCHEZ SARDA 

VOX 

SUPLENTE 

Dª. AMPARO RIVERA GALLARDO 

 

 

Abierta la sesión por la Presidencia se procede a hacer una exposición sobre la 
situación general del Distrito y de las líneas maestras de la acción de gobierno 
realizadas, de conformidad con el art 25 del Reglamento Orgánico de las Juntas 
Municipales de Distrito, publicado en BOP el 2 de diciembre de 2019. 

Primeramente el Sr. Presidente  transmite que la situación está moderadamente bien 
con respecto al COVID-19, y agradece la labor de los trabajadores públicos por su 
esfuerzo y entrega en estos momentos tan complicados de pandemia que vivimos en 
la actualidad. 

A continuación expone que se ha realizado un gasto de 25.000.000 € en programas 
sociales y de garantía alimentaria ayudando a más de 3.800 familias, para que no 
sufran cortes de  agua, de suministro eléctrico… También se han llevado otro  tipo de 
actuaciones como atención a personas sin hogar… 

Junto con los servicios sociales, la policía local ha estado velando para que se 
cumplan las distancias mínimas de seguridad establecidas en el protocolo COVID-19,  
intensificando sus actuaciones y se han puesto más de 4.000 sanciones más de lo 
habitual,  por el no  uso de mascarillas en las botellonas y concentraciones de jóvenes, 
fundamentalmente. 

Aunque siempre es mejorable, es importante poner en valor el trabajo de los 
empleados públicos como la policía y servicios sociales por la labor que están 
realizando. 
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A continuación el Sr. Presidente expresa que con el Plan REACTIVA se han adoptado 
más de 230 medidas junto con el Consejo Económico y Social, Diputación, la 
Universidad de Sevilla, la Universidad de Pablo de Olavides y el Parque Empresarial 
de la ciudad  que ha permitido reactivar la economía en un momento muy complicado. 
Con el PLAN 8 con el que se ha trabajado con más de 200 colectivos. 

La capacidad de llegar a acuerdos en el pleno del Ayuntamiento se hace indispensable 
para dar soporte económico a iniciativas  y propuestas para ayudar a la ciudadanía. Se 
le agradece al grupo municipal CIUDADANOS su apoyo con la intención de recuperar 
la economía y  restablecer la situación pre-COVID-19. Este clima de acuerdo ha 
conseguido que los vecinos/as puedan aplazar y fraccionar sus deudas tributarias para 
con el ayuntamiento de Sevilla,  ampliar la zona de veladores para que la Hostelería 
no se viera excesivamente afectada y también se ha ayudado al sector del taxi. En el 
ámbito de la cultura,  el Distrito Norte ha sido el segundo distrito con mayor actividad 
cultural de toda la ciudad. 

Se han llevado a cabo también programas de empleo, como es el caso del SEVILLA 
PLUS, dentro del programa REDES PLUS, facilitando espacios a emprendedores, 
gracias a ese clima de acuerdo que se ha fraguado en el Pleno Municipal del 
Ayuntamiento. 

El Distrito Norte es el distrito más extenso, heterogéneo y con una complejidad 
territorial más importante de todo el municipio, por ello el Sr. Presidente pide apoyo y 
respaldo amplio para las propuestas que salgan de la JMD, por encima de cualquier 
ideología política para que dichas propuestas salgan adelante. 

Desde el Distrito Norte se han movilizado más de 13 millones de ayuda directa, el 
Pabellón deportivo de San Jerónimo está apunto de inagurarse y las naves de Renfe 
por fin tienen adjudicatario. Las mejoras en las calles del Distrito es innegable, además 
de las intervenciones que se han realizado en los colegios públicos. Y se ha reforzado  
la plantilla con 35 operarios más con el Plan de empleo con el apoyo de la Junta de 
Andalucía. 

Se van a poner en marcha a principio de noviembre de 2020 los Talleres 
Socioculturales en el Distrito para el ejercicio 2020-2021. 

Con respecto al Plan EDUSI, prioridad del mandato anterior, se ha ejecutado el 60%. 

Las perspectivas son muy buenas puesto que, a pesar de las circunstancias actuales, 
se ha conseguido un clima de diálogo y consenso.  Se le da las gracias a todos los 
miembros de la JMD por su trabajo que con tanta responsabilidad realizan para 
mejorar la vida de sus vecinas/os y en definitiva para mejorar la vida de su barrio. 

Tras la exposición sobre la situación general del Distrito y de las líneas maestras de la 
acción de gobierno realizadas, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento 
Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito, el Sr. Presidente, dispone la apertura 
del debate en la presente sesión extraordinaria, que  se desarrollará tal como se 
expone en el citado artículo, velando por la igualdad en la duración de todas las 
intervenciones y permitiendo la máxima participación de los miembros de las/los 
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vocales de la Junta Municipal del Distrito para hacer uso de la palabra por tiempo no 
superior a cinco minutos. 

En primer lugar toma la palabra el vocal de la Entidad Deportiva Club Deportivo San 
Pablo Norte, D. José Castro Perea  y expresa que ganaron el concurso y por fin van a 
poner el césped antes de final de este año en las instalaciones Deportivas de Las 
Almenas. 

En segundo lugar toma la palabra la vocal de la Asociación de Mujeres María Coraje, 
Dª Esperanza Lopez Manzanares y expresa su agradecimiento al apoyo tan 
importante recibido por la Junta Municipal del Distrito Norte, con apertura de un CIAM 
en el Distrito Norte,  que no es sólo  un centro para atender  mujeres víctimas de 
violencia de género sino para la atención integral de la mujer. Agradece tener este 
espacio para los talleres y proyectos que desde allí se imparten por las asociaciones 
de mujeres. 

Expresa que el problema de la discriminación hacia la mujer hay que hacerlo más 
visible. Vuelve a dar las gracias a todo el Distrito Norte y en especial al Presidente de 
la Junta Municipal del Distrito por su implicación en la plataforma Pino Montano. 

En tercer lugar toma la palabra la Vocal del grupo municipal VOX, Dª María Amparo 
Rivera Gallardo expresa que los ciudadanos le trasmiten a su grupo municipal su 
disconformidad con ciertas actuaciones que se están tomando por parte del ejecutivo 
municipal y desde su grupo municipal perciben un clima de inseguridad y abandono en 
el distrito y en la zona del Monasterio de San Jerónimo,  el mal estado del acceso a la 
biblioteca de San Jerónimo, que en el siglo XVI había albergado una imprenta, hecho 
histórico que habria que poner en valor, el mal estado de parques infantiles…(etc) 
Ilustra su intervención con recortes de periódico. 

Solicita además que el dinero previsto para gastar este año  y que no se haya gastado 
por la emergencia sanitaria, se destine a ayudar a Pymes y autónomos. 

En cuarto lugar toma la palabra el vocal del grupo municipal ADELANTE SEVILLA, D. 
Luciano Gómez Moya que expresa que con la crisis sanitaria y social hay que intentar 
que nadie se quede atrás, por lo que hay que ampliar el escudo social por parte de 
nuestro gobierno municipal. Dice también que es un buen momento para cambiar de 
modelo económico y desde su grupo municipal ven que hay una doble vara de medir 
con respecto a la Hostelería, entre la ubicada en el centro de Sevilla, Centros 
comerciales y los establecimientos  de la zona de Pino Montano.  

Reivindica un nuevo Centro de Salud para Pino Montano, que debe haber más policías 
para la hora de entrada y salida de niños/as en los colegios  para que no se generen 
aglomeraciones que provocan peligro en la circulación vial. También expresa la falta 
de cumplimiento del acuerdo presupuestario  que se llevó a cabo el ejercicio anterior 
con su grupo municipal, expresa  además que ve un gobierno continuista con los dos 
mandatos anteriores y que se eliminen las privatizaciones. Dice también que los 
servicios sociales están colapsados. En vivienda expresa que se está haciendo una 
gran labor. 
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No se ha realizado ninguna actuación para evitar el cambio climático y para terminar 
denuncia la situación de la Ronda Norte sobre el ruido que genera. 

En quinto lugar toma la palabra el vocal del grupo municipal de CIUDADANOS D. 
Antonio Sánchez Sarda, que en primer lugar quiere recordar las miles de personas 
fallecidas por la pandemia y reivindicar la creación de policía de barrio. Así como evitar 
las aglomeraciones de botellonas, aumentar las plazas de bomberos, policía local…  

 Reivindica  los Centros de Mayores, que contribuyen a la salud, bienestar y 
esparcimento de las personas mayores, además de los huertos urbanos que también 
son un buen instrumento de esparcimiento para ellos. 

Pide que se mejore la limpieza y salubridad de las calles, del arbolado y que se 
planten más árboles y que haya mejora también en parques y jardines, puesto que 
repercute en la salud de los ciudadanos. Además solicita que desaparezcan barreras 
arquitectónicas que hay en el distrito y que haya más señales acústicas en vías 
públicas para cruzar las calles para los invidentes. 

En séxto lugar toma la palabra  la Comunidad de propietarios Almer,  D. José María 
González Xavier, quien agradece a la JMD la entrega y apoyo que recibe para la 
mejora de su barrio. No obstante, muestra su rechazo a la propuesta  que hace el 
ejecutivo municipal del  Nuevo Plan de Movilidad, sobre la línea 3 de autobús de 
Tussam del barrio de San Jerónimo. 

En séptimo lugar la vocal del AMPA Teodosio, Dña Marta  Raya Jiménez, agradece la 
atención recibida para su colegio y resalta la señalización de  puertas, para facilitar la 
entrada y salida de los/las escolares en su centro y en otros centros que lo solicitaron. 
Agradece también los espacios de diálogo abiertos con las AMPAS y las/los 
Directoras/es de Colegios de todos los CEIP del Distrito para que la vuelta al cole 
fuera lo más llevadera posible. 

Desea que los espacios abiertos de comunicación sigan fluyendo para dar una 
respuesta más rápida a las necesidades que se detectan y no depender de iniciativas 
municipales puntuales, como el Plan Mejora tu Barrio. Expresa además que nota 
deficiencias en los parques cerca de los colegios, botellas rotas que son un peligro 
para los niños y que hagan algo para eliminar las casas de apuesta próximas a los 
centros educativos. 

En octavo lugar toma la palabra el vocal de la Comunidad de Propietarios y 
Residentes de Pino Montano, D. Juan Carlos Alejandre Alejandre que expresa que 
aunque hay que seguir trabajando y mejorando, agradece el trabajo y la predisposición 
de la Presidencia de la JMD para resolver los problemas que surgen. 

Dentro de las infraestructuras sigue planteando la reivindicación histórica de la calle 
Garrochista, de instalar pantallas para evitar el ruido. 

Se alegra de la cantidad de bolardos instalados, de las pintadas en zonas viales 
realizadas en el Distrito y que se inicie el Centro de Salud Pino Montano 3. 

En noveno lugar la vocal del grupo municipal PP, Dª Macarena González de los 
Santos expresa que hay carencias y deficiencias en el barrio, falta de policías, carreras 
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ilegales por la carretera del Costco, falta de mantenimiento en los Parques Públicos, 
falta de podas, propuestas realizadas en años anteriores  por las entidades vecinales a 
las que no se les ha dado respuesta. 

En términos generales es mejorable el mantenimiento, la seguridad y limpieza en el 
barrio. 

En décimo lugar interviene la vocal del AMPA Alazán, Dª Olga Valverde López, que 
agradece la inversión en sus colegios y anima a la Presidencia de la JMD que siga en 
esa línea de colaboración pues hace mucha falta. 

En undécimo lugar, el vocal del AAVV la Bachillera, D. Ignacio Cruz Hernández, 
pregunta que cuando se va a arreglar una determinada plaza en La Bachillera que se 
había aprobado su reparación con el plan EDUSI. Luego expresa su agradecimiento 
porque se ha desbrozado y podado la zona solicitada, aún así faltan por podar algunos 
árboles de la barriada. 

En duodécimo lugar, el vocal del Grupo Municipal PSOE, Oscar Luna, saca en valor la 
cercanía del equipo de gobierno, la sensibilidad y apoyo económico a las familias 
necesitadas y en definitiva el trabajo desarrollado para mejorar la vida de las/los 
vecinas/os del barrio. 

En décimo tercer lugar el vocal del AMPA La Media Luna, D. Manuel Aguirrezábal 
Guerrero,  agradece al Presidente de la JMD de tomar el relevo del anterior equipo de 
gobierno y que realice las labores que no se pudieron terminar en el anterior mandato. 
Además de agradecer la ampliación del servicio de limpieza y reitera su petición de 
renovación de los baños escolares de su colegio que datan de 1979. Manifiesta su 
oposición al desmantelamiento de la línea 3 del barrio de San Jerónimo. 

A continuación, tiene lugar el turno de RÉPLICA  del Sr. Presidente que,  contesta a 
los siguientes intervinientes: 

.- Primero al vocal de la Entidad Deportiva Club Deportivo San Pablo Norte, al que le 
contesta que no sólo se va a poner césped en el campo de futbol de San Pablo Norte, 
sino que también se va a poner en el de Parque Flores. Además expresa que no sólo 
es poner césped en los campos de futbol sino que con ello se mejoran espacios que 
contribuyen a dinamizar, activar y en definitiva mejorar la convivencia entre los/las 
vecinos/as de la zona. 

.- Segundo a la vocal de la Asociación de Mujeres María Coraje se le contesta que sí 
que es verdad que se ha podido ayudar a muchas personas necesitadas con la 
plataforma de Pino Montano, gracias a esta iniciativa.  

.- Tercero a la vocal del Grupo Municipal de Vox, el Sr Presidente responde  que 
habría que distinguir en primer lugar entre los problemas de convivencia que genera 
las concentraciones de jóvenes con las botellonas, con los problemas de inseguridad 
ciudadana. En segundo lugar que no son sólo incidentes del Barrio de Pino Montano 
sino en el resto de la ciudad y también de otras ciudades, no solo estos incidentes 
ocurren en Sevilla. No se debe estigmatizar a un barrio de gente humilde y trabajadora 
que hace suya su calle. 
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Con respecto al abandono del equipamiento municipal como el Monasterio de San 
Jerónimo y el Cortijo de Miraflores se está trabajando para mejorar. 

Con respecto al dinero no gastado por el tema de la emergencia sanitaria, no se puede 
destinar  a la ayuda a autónomos y Pymes, puesto que ha ido destinado a gasto social 
(comida, luz, agua…). 

Con respecto a la propuesta de modificación de la línea 3, se trata de una propuesta 
por lo que está en proceso de estudio y valoración. No es un tema de rentabilidad 
económica puesto que, las líneas de autobuses en general son deficitarias, ya que su 
objetivo es prestar un servicio público no ganar dinero con ello.  

.-Cuarto al vocal del grupo municipal ADELANTE SEVILLA, le contesta que se amplió 
Pino Montano A y se mejoró Pino Montano B. 

Responde que no son un gobierno continuista, sino que hay que seguir manteniendo y 
cumpliendo los acuerdos adoptados en mandatos anteriores. 

Con respecto a la Ronda Norte y el Quinto Centenario, que este último no es de 
competencia municipal, son las dos arterias de la ciudad que más tráfico sufren, se 
está trabajando para mejorar la Ronda Norte pero no hay alternativa fácil.  

.-Quinto al vocal del grupo municipal de CIUDADANOS, le contesta que ojalá llegue la 
policía de barrio y que hay que hacer un debate serio sobre las concentraciones de 
jóvenes y las molestias que sufren los vecinos/as, con ello. 

.- Sexto al vocal de la Comunidad de propietarios Almer, se le transmite a esta entidad 
el agradecimiento por el trabajo que hacen con el Monasterio de San Jerónimo y que 
son un referente a seguir. 

.-Séptimo a la vocal del AMPA Teodosio, que ha sido muy complicado el inicio del 
curso escolar y se sigue trabajando para seguir mejorando y si que es verdad que 
tenemos que mejorar en el tema de la impieza. 

.-Octavo al vocal de la Comunidad de Propietarios y Residentes de Pino Montano que 
comparten su inquietud con la calle Garrochistas, y  que están a la espera de avanzar 
en las gestiones con el Ministerio. 

.- Noveno a la vocal del Grupo Municipal PP se le contesta que la propuesta de poda 
está  hecha y se trabaja para que las cosas se cumplan y para que no se disminuya la 
inversión en los colegios. 

.- Décimo al vocal del AMPA la Media Luna se le contesta que tiene prioridad las 
actuaciones en el CEIP Fernando  Villalón. 

Se le agradece a la concejala de ADELANTE SEVILLA, Dña Eva Oliva Ortiz su 
asistencia a la JMD y a continuación toma la palabra y expresa que ve una política 
continuista en la privatización de los servicios públicos, con respecto a la limpieza de 
los colegios, el renting del campo de Futbol, la baja ejecución del presupuesto 
comprometido con ellos, denuncia también las cacas de los perros en la zona, 
especialmente en la zona de los colegios… No hay alternativa de ocio para los jóvenes 
que se van a los parques y hacen botellonas.  
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El CIAN es una lucha de años, reivindica además las actuaciones para la zona de la 
Ronda Norte ya que hay un acuerdo del pleno municipal para dicha zona y la cesión 
de una parcela a la Junta de Andalucía para el Centro de Salud Público. 

A continuación toma la palabra D. Miguel Ángel Aumesquet Guerle,  concejal del grupo 
municipal de CIUDADANOS expresa que la pandemia está condicionándolo todo, y 
desde su grupo expresa que están llegando a acuerdos por encima de ideologías, 
facilitando acuerdos y pactos para salir adelante en toda la ciudad. 

Tras la finalización del debate, la Presidencia abre  un receso de 10 minutos para que 
los miembros del Pleno presenten a la Secretaría de la Junta, propuestas de 
resolución sobre el debate del estado del Distrito. Se presentan dos propuestas  de 
resoluciones: 

.-PRIMERA PROPUESTA DE RESOLUCION presentada por el Grupo municipal PP 
sobre mantener inalterada y sin modificación el recorrido actual de la línea 3 de 
TUSSAM, que da servicio a los vecinos del Distrito Norte conectando como hasta 
ahora el barrio de Pino Montano con puntos esenciales de la ciudad. 

Propuesta aprobada por mayoría con 6 votos a favor y 16 abstenciones. 

.- SEGUNDA PROPUESTA DE RESOLUCION presentada por el Grupo municipal 
VOX, de que se proceda a la inmediata paralización del PLAN MEJORA DE LA 
MOVILIDAD PARA LOS DISTRITOS NORTE Y MACARENA, por la incalculable 
repercusión negativa que supondrá en la movilidad mediante transporte público de los 
habitantes del Distrito Norte de Sevilla. 

Se rechaza la propuesta con 1 voto a favor, 18 en contra y 3 abstenciones. 

Sin nada más se levanta la sesión siendo las 21:15   de la tarde. 

 

EL PRESIDENTE                                                                     LA SECRETARIA 
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